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Esta Dirección General ha acordl.td.o:

1.0 Señalar la fecha tope de 1 de enero'd.€ 1971" para qW'
de oonformidad ron lo prevenido enela.rtí,cwo :':13i4e1 Regla
mento Hipotecario, .el supt:imidORegistro. ,<le 'la.;J:J:r0piedad df~
At1enta funcione integrado en el deSigüenza::Y.con esta dto;,
nominación. .

2.Q El :Registrador de la Propiedad t~tular pro¡::«ierá al trl?~

lado de libros a la Oficina de Sigiienza. dando cuenta a ~sLe

Centro directivo.

Lo que digo a V. E. paza su conocimiento yefeetos.
Dios guarde a V. E. mu-ch:os años.
Madrid, 30 de septiembre de 1910.----"El Director general

Francisco Escrivá de Romani.

lIxomo. Sr. Presidente de la Audiencia Tetritorial de Madrh::l

DECltE7'O ...2952/197(1,. Q.e.. 9' aeseptiembre, pCff el
que 8~ conée{l.e, la Gran ,Cruz ,de la Real 11 Militar
Orden de. San Herme,negildd·· al·.Inspectar Médico
de scgu1U!a-claudel. E:jéTcito·. del Aíre don Daníel
Pétez Sáenz de Miera.

En <:onsidera-ciÓl1 a lo ,solicitado' pOr etllispector Médico
de .seg:undu clase- del Ejército del Air:e:doIlDaniel Pérez Sáenz
de Mlera. y (jecQnforn1i<iad con 1'0 pro'puestopor ·la ASllmblea
de la ReUl. y' Militar Orden de .8anH--ermenegjldo,

. Vengo en con~ierle}a. Gran Cruz: de la referida Orden,
con la 3!1tlgtiedad. deldiawintinueve,d~rnayodel corriente afio.
fecha .. t'uqye cumPUó las ·condic,Iones'reglamentaflas.

A:>l to ~:hsp(jrtgópor el -presel1teDeereto; dactoen San Seba.-;
tilÍn a nÚeYe de septiembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
EJ M.ir..bh0 (w: Ejdri~ú

JUAN ¡";'\·ST'i,.ti'_l)'ll Uf'; l\f.l:'NA

El M1nJstro dcl Ejército.
JUAN CASTMtON DE MENA

El Mini<>'tro del EJérctto,
JUAN CA.ST~ON DE MENA

DECRETO 295011970, de9 deseplieTfLbre, pore1
que se concede la Gr41J. Cruz,de@RealyMilíttlr
Orden (fe, San Hernz;enegi1.do .CiJ:G:eneral.de.Briga,..
da de Arttllería don José Darocadel: 'VaL

En consideradÓlla lo, solicítadópor er~ral d~Briga.da
de Art1llerlA don Joeé Daroca del VaL Y,de~,eon!QrIIti,~co:n
10 propuesto por la Asamblea. de ·.la •.·Resl, Y:M:iUtttr OTden de
San Hermenegi1dO,

Vengo en concederle la O;ra.nCruz: de l~reterida qrdeh.
con la antigüedad del día veinticuatro de .abr:n.del(:(,1:rríente ·aflo.
fecha e11 que cumplió las eondiclOI1eBreglamentaJias:

As! lo dispongo pOr él presente,:J;)ecreto,dado,ent;anSebas
tián 8. nueve de septiembre de.mU noveclentossetenta.

F'IMNC!SeO ~NeO

DECRETO 295111970. de 9 de septiembre. por el
que $e concede la Gran Cruz,/1:e' lall!!alll MilUar
Orden de San HeTme7f,egildQ'alGeneral(te .Brig(I·
da de Artillería don Carlos FrO;1tco .(;dn:uilez..Llanos.

En consideración a 1Q solicitado pOr elGeJ:ieral de.'eriga<la
de Artillería don oar1osFranco .. González~anO$:Y' ,deoonfor
midad ron lo propuesto por la. Asamb1$ qe,~aReal y Mílitar
Orden de San Hermeneglld<>,

Vengo en concederle la Gz:a.n. Cruz delar~f~rtdª, Otd€:n,
con la antigüedad del día tres <le. abril ..d~ltmrl~nte . año.
fecl1& en que cumplió las concliciones, regliUIléntarias.

As1 lo dispongo por elpreaenteDecre'to".d.a.d0el1 Saat·Seba.s~
tián a nueve ·de· septiembre.' de m1tn,ovecient98·.síet&nta.

~""C'!SCO ~NeO

ORDE'N de 2 de octubre de 1970 por la que se dis~

pone el cumpliiniento- d,elasentencia del Tríbunal
Sup.nmo, dictada 'con ¡echu.30de junio de 1970, en
el recurso contencioso.;.administrativo interpuesto
por· don José Luis Ferná1iaeZAlbert.

Excmó. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Qúinta del Tribunal Supremo,
entre pa~tes: de una,como-demandante; don José Luis Fernán~
dezAlhe¡-t,quif'n postula pOI: Si misPlo, y de otra, como ~e
mandada, la Administración púbUca;representada y defendIda
por el ApagadO· del Estado. ··contra .resoluciones. del Consejo Su
premo de.JljsticiaMílitar de 29 de octubre· de' 1968 y 28 de
enero de 1969~ s-ehadictado sentencia con fecha 30 de junio
de 1970, cuya pa.rte dispositiva es como sigue:

{(Fal1a.mns: Que desestimando el recurso cóntencioso--adminis~

trativo i.nterpuesto pdr del) José Luis Fernández Albert. debe·
mes dec1a:rar vdecluramosajustada, aperecho la resolución del
Cons~.io ·Stwrem.o de Justicia ~ilitar ,t¡e:28 de enero de 1969,
rtes-estimatoría, dél recurso de . reposición promovido contra el
acuerdo de k\. SaJa de· Gobierno dél mismo Consejo de 29 de
oct:nbre de 1961:t fundadas en que; Con arreglo a 10 dispuesto
en los attfcl.llos 218. -.:223 del Código de Justicia Militar, care~
cia de derecho a oonsión·dEl reUro;sin,especial declaración so-
bre costas.·"~Asi por esta nuestra sentencia; que se publicará en
el "Boletín ,OncirtldelE~tado"e ins~rtará en la "Colección Le·
gisl,ativr·¡,", definitiv{tmente juzgando, lo prollllnciamos, manda
rnos y firmamos.})

CA8TAt'lON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del CC':lsejo Supremo
df' .Tust,icia Milltnl'.

jiUJEN (le 2 de octubre de 1970 por la que se dis~

nOrte elclt1npl-ímíelitotlela,.sentencía del Tribunal
;i¡.premo, d~cladacon jecha9 de juliQ de 1970, ~n

Pi n!cnrs-o.·· cm¡,te:n9iosa~ad-mf1ii.~trativo intcrpJu','.f,)
po..- don José Pére::; de Arriba

Excmo. Sr.: En el reei1rsb eOhten'Gíoso~adrninistrativo seguido
-en únka instancia ante la Sala QülI1,tadel Tribunal Supremo.
entre partes: de una, como demandante, don José Pérez de
Arriba, Guardi:1't.Civnret.ír~d.o,qUien postula por sí mismo, y
de otra, como del11andada, la Administración. pública, represen
tada y defendida por- el Abogado del_Estado, contra resoluciones
Cíel. Consejo. Supremo ,de Justi-cja Militar. de 3 de diciembre de
196B y213,deenerode HI6~, se ha,dictadosentencia con fecha
el de julio d~ H)7Q, cuya parte dispositiva ~s comoslgue:

({FaHalUQ3:. Que debernos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso," cútltencioso--::t-dtrlinistra,tivo . interpuesto por don
José Pérez de 1:'-rriba contra resoluciónes'del Consejo Supremo
de ~hlS¡¡ci;l MiLlar de 3 de djdembrede >1968 y 28 de enero
de 19.69, ,que k señalaron la pensióhcie retiro y desestimaron
eJreeurso -de reposición, respectivamente; acuerdos que por en
r.;ontrarse' ajustados, a DeJ:;€cho.detlaramosVáJídos y subsistentes,
si: hacer especial impOsición de costas,~Asi por esta nuestra
sentencia... qi;1e:5'epubUcal'á en el "BoleUn Oficial del Estado"
e insertará en la . "Colección Legislativa", definitivamente juz~

gando. lo pronunciamos: lUandamos yErmamos.})

En :m virtud. este Ministerio ha tenido. a bien disponer se
cumpla en sus propios térmjnos' la>teferlda .s~ntencia. pubh~
cándose el, aluditi0 fallo en el «Boletín Ofidal del Estadü>}, todo
ello encumplhnientodelo preven~do en el articulo 105 de la
Ley de loContencíoSO-Administrativo de 27 de diciembre de
1956 (<<Boletín· OficIal del·Estado» ·número 383).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V, E. para
su conodmienLo y efectos cQnsiguientes.

Dios guarde a V. É. muchos; año:-;
Madril:L 2 de octubrE': de 1970

EJERCITOMINISTERIO DEL

RESOLUCION de la D.ireccióii Generul Pe los Be·
gistros y del Notariad,osobres'iJ.presi0t del Registn
de la propiedad de Ptiego (Cubtca:),en cumplimicn.
to del Decreto 267511970, de 2() ,d,e agosto último.

Excmo. Sr.: Acorallda la, alteraciór,ideli\,e:itcUriscripción te~
rritorlal de lB agrupación provisio:naJestabl~idapara,los Re
gistros de la Propiedad de Huete-<Prlego (Cuenc~);: por.supr~iQn

de, la oficina de Priego(Cuenca}~e:nvirtud,d.er:necretó:,2675'
HJ'ro, de 2() de agOsto, último (<<Bole,tih>()ficiald~Estad()>>del
2t3 .de septiembre siguiente) ,y ,con arreglo 'a. lo 'd~SPuest-o•en ,p ~

artículo segundo del mencionado Dec:reto;
Esta Dirección General ,ha ' aoordadú:

1.0 señalar la fecha tope de lde noviembre: ,<le: 1970, para
que, de conformidad con lo pl'evef!:ido en~l:att-icuW. 484: del
Reglamento H\potecario¡ elSllprimido~strod~,'Ja':E'r(lpi~ad
de, Priego (Cuencs) funcione integrado, en el de Huete':V,"con
esta denominación.

2.0 El Registrador de la Propiedadt1tular :proc.edera,al tras~
lado de libros a la Of1cinade Ruete; dando cuenta a este Pren
tro directivo.

Lo que digo a V. E. para BU' conoc-itniellto y efectos.
Dios guarde a V. PJ. muchos años. '
Madrid,. 30 de septiembre de 19'70.-':'El Director ~nernl

Francisco Escrivá de RomanL

Excmo. Sr. Presidente de la Audi#ncia Te-rritor,1al :de Albaet'te.


